RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000553 E. Nº 519/13) 

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con la transferencia a realizar en el marco del Convenio suscrito con el Parque Científico y Tecnológico de Pando; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de agosto de 2012, el Ministerio de Industria, Energía y Minería remitió Proyecto de Convenio a suscribir con el el Parque Científico y Tecnológico de Pando, por cuyo objeto se establece el marco de cooperación que posibilite la transferencia de recursos económicos por parte del MIEM al PCTP, para que éste lleve adelante actividades tales como: promoción, regulación y coordinación del emplazamiento de organizaciones privadas y públicas dedicadas a actividades productivas de base tecnológica y a brindar a las empresas servicios tecnológicos relacionados con las actividades del Polo Tecnológico de Pando;

                                             2) que, de acuerdo con dicho Convenio, las obligaciones pactadas para el MIEM implicaron, entre otros aspectos, la transferencia de la suma de $ 34:666.647 a la cuenta del BROU del Pando del Parque Científico y Tecnológico de Pando Nº 034-001254-1, que se integrará de la siguiente forma: la suma de $ 10:133.000 a acreditar antes del 31 de diciembre de 2012 y la suma de $ 24:553.647 a ejecutar e integrar con los recursos correspondientes al Ejercicio 2013;

                                             3) que el Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución de fecha 7 de agosto de 12, refuerza en el Inciso 08 “Ministerio de Industria Energía y Minería”, Programa 320, Objeto del Gasto 519/000, por la suma total de $ 10:133.000;

               4) que, por Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de setiembre de 2012, se dispuso no formular observaciones al Proyecto de convenio remitido, cometiendo al Contador Delegado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención de la suma de hasta $ 10:133.000, correspondiente al Ejercicio 2012;


               5) que, por Resolución de fecha 25 de setiembre de 2012, el MIEM dispuso la suscripción del Convenio referido, autorizando las transferencias dispuestas en el marco del mismo, esto es, $ 10:133.000, correspondientes al Ejercicio 2012 y $ 24:533.647, correspondientes al Ejercicio 2013, remitiendo asimismo copia del Convenio suscrito;

               6) que, en esta oportunidad, se adjunta Nota de fecha 17 de enero de 2013, por la que se remiten antecedentes a los efectos de la intervención del monto correspondiente al Ejercicio 2013, dejándose constancia que el gasto se afectará a créditos provenientes del Ministerio de Economía y Finanzas vía refuerzo de rubro, el que se encuentra en trámite, y eventualmente, de no ser suficiente dicho refuerzo, con cargo a los créditos del MIEM;

                7) que, por Informe de fecha 18 de enero de 2013, se indica que el refuerzo de rubro para el PCTP se realiza desde el Inciso 23 “Partidas a Reaplicar”, Unidad Ejecutora 002, Programa 488 “Administración Financiera”, en el Objeto del Gasto 741, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, por la suma total de $ 24.553.647;                        

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 251 de la Ley Nº 18.362, creó el Parque Científico y Tecnológico de Pando (PCTP) como persona jurídica de Derecho Público no estatal, con el objeto de promover actividades y emplazamientos empresariales en el Polo Tecnológico de Pando;

                                    2) que el Artículo 171 de la Ley Nº 18.834 autorizó al Inciso 08 Ministerio de Industria, Energía y Minería, a efectos de apoyar el funcionamiento y desarrollo del parque Científico y Tecnológico de Pando, a trasponer créditos de funcionamiento al Grupo 5 “Transferencias”,  en  acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas;

                                      3)  que el presente refuerzo y la transferencia al Parque Científico y Tecnológico de Pando (PCTP) se adecua a las obligaciones asumidas por el MIEM en el marco del acuerdo suscrito;


              4) que no existen objeciones que realizar desde el punto de vista legal al refuerzo de crédito dispuesto para el Parque Científico y Tecnológico de Pando (PCTP);
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) y E) de la Constitución de la República y 33 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Dictada la Resolución por el Ministerio de Economía y Finanzas, se comete a la Contadora Delegada la intervención de la partida de refuerzo de rubro, correspondiente al Ejercicio 2013, por la suma de hasta $ 24:553.647, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.”
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